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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
ADVLiivri:Nt:iv OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
¿ r t a r s e e D ty8 l ! , > t - E T i N E S O f i c i a l e s s e d a n de mandar , 
8 |(;¿fe Político respectivo, por cuyo conducto se pagana los Cditoics d e los rnoncioDadtfs periódicos. 
^(Reol orden de 6 do abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS UIAS. LSCEPTO LOS DOMINGOS. 

P n i . n o d¿ scséaiqjoN — En <-sta capital, llevado .A domicilio, 
ticip;ifl<is; fóéra dé ella ÍÁ rs. al fifcs'; 30 el trimestre; "72 el 
i. l..t n7„. C.» ... \f_J_-.j I-_ _c • 

10 j-s. mensuales 
anticiparlos; foéra de ella 11 rsí al mes; 30 el trimestre; "72 el semestre, y 14-1 
por Un a ñ o — S e adtniton susciicioncs en Madrid; eni Jas oficinas del B o l e t í n , 
Corredera baja de San PiibJo, número ISO, U»jo.— Enera ifi esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del ábónp 
en sel los.—Cn número sneltb 10 cuartos. 

| • 

ADVERTENCIA EDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean;i iiiblancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane <!•« las 
mismas; pero los d é interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

O F I C I A L 

PRIÍSIDKNU.V DEL CONSÉJO&E Mi
N I S T R O S . 

£ M. la Koina (O. !>. G.) y su au-
guslareal familia continúan en esta corté, 
¡n noVed.ad en su importante salud. 

MINISTEIUO DE TOMENTO. 
üíq fo n 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á las razones espuestas 
ñor el Ministro de Fomento, relativas á 
la conveniencia de reformar el reglamen
to de 5 de octubre de 1830, publicado 
para la ejecución de la lev do minas de 0 
ote julio del mismo arto; de conformidad 
con el Consejo de Estado, 

M | g o en aprobar el reglamento ad
junto, dictado con el propio objeto. 

hadó en Palacio á veinticinco de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Kslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Francisco deLuxán. 

R E G l i A v M E N T O 

U F O R J U D ü fARÁ LA EJECUCIÓN D E L A LEV D E 

H I Ñ A S 1 E 6 D E J U U O D E 1859. 

CAPITULO PlllMEIlO. 

De los objetos de la Minería. 

Articulo l ,° Son objeto especial del 
ramoiIe minería todas las sustancias inor
gánicas que enumera el ar l . 1." de l a ley, 
p ^ presenten eu (¡Iones, ya se descu
l a n en capas, baldosas ó eu cualquier otra 
, 0 rma de yaciiuier.lu, con tal que exijan 
N a su esplolacion trabajos y qperacio-

( í ' «uascond..-jones del ar le . La nie-
s ; ; ^ s a s e , , l o d o s , o s - Q ' 

1 V * P I o l a c i < m ' ¡"dependicn-
. ¿ l <Je Ja forma v lugar del K E 
S E P l í f ^ l i - a i c " o lAÍ«^ especial ! ¿ a « o de minería. 

«••onliiBdidas la, 
s«Ws e n ' n ] K ( , , e I a , fe* 'as espre-
a cto d e i. ' I o s ( ' ü ,*Jrnaderes, en el 
^ v e n i e n i , ^ ' s e n l a ( : í » » . dispondrán lo 
^ j - e s n n í 1 1 , | ? r a ( '" e ' s e amulen según 

«"deque miedan.scguir-

- Í H t i J ^ j J i ud ; . .n-;«!i ; ' l i : - , i < J » - . ' ü r . (I:» - . , 

se en cada caso los Inundes especia 
que la misma ley señala, . so .un I ¡s dife 
rentes objetos de la concesión pretendida. 

Cuando oido el parecer facultativo 
ocurriese duda fundada acerca de la na
turaleza de la sustancia que s e líala de 
esplolar, y siempre que los d u e ñ o r e s 

pectivos de los terrenos la suscitasen an-
tes de espirar el periodo de las uposício
nes para las solicitudes de minerales cora-
prendidos en el arl . I." df la l e . , y aoles 
de la demarcación para las referentes á 
las producciones miueralc.- de que habla 
su arl . 5.°, los Gobernadores suspender 
rán la tramitación del respectivo espe
diente, y darán cuenta inine Iialame-nle 
al Ministerio de Fomento para la resoiu-
ciou que proceda. pre\ i o s los informes de 
la Junta facultativa de mineria y de la 
Secion de (iobernacion y Fomento del Con
sejo de Kslado. 

Estas resoluciones, tenidas por defi
nitivas y sin ulterior recurso, se publica
rán eu la Gaceta para que formen juris
prudencia. 

Art, 3.° Serán de libre aprovecha
miento, consintiéndolo el dueño del t e r r e 

no, las producciones minerales enumera
das en el art . 3.° do la ley, aun para los 
casos de aplicarse tales producciones á 
la vasijería de alfar, fabricación de loza 
ó porcelana y ladrillos refractarios, cr is
tal o vidrio ü otro ramo de la industria 
fabril, y sido para estos usos, cuando el 
dueño negare su consentimiento, podrá 
conceder el Gobierno la autorización, para 
osplolarlas, previa la instrucción de espe
diente por el Gobernador de la provincia 
cn los términos y con las formalidades 
que la misma ley esUblece en su ar l . 4'.° 

Para los efectos de este mimo articulo 
de la ley y del siguiente, se tendrá por 
explotación el arranque, estraccíon y ena
jenación ó cesión de hts producciones mi
nerales á que se refieren, aunque el due
ño de los terrenos, ó el concesionario, en 
su caso, no sean los industriales ni los 
fabricantes que los apliquen inmediata-
menle á, los usos indicados en el párrafo 
anterior. 

Art. 4.° El espediente que se instru
ya para conceder la autorización de e s 
plolar la produciones minerales nombra
das ó indicadas en el arl . 5 . ' de ja ley, 
comentará en la solicitud presentada por 
el interesado bajo la formula que contie
ne el modelo núm. !.* 

El Gobernador dispondrá que se ha 
ga U oportuna notificación al dueño del 
terreno para que espoaga como tal due-
i)«„4entro del plazo de 15 dias, las razo
nes do negar e) permiso para la e s p u t a 
ción, ó manifiesto si se obliga á hacerla 
por.su.cueata. 

estoultimocaso, el espediente, con 
lo> ¡afaraes del ingeniero y 4 e l Consejo 

urqviucial, se remitirá al Ministerio de 
Fomento para que lije el plazo dcntrorle) 
cual el dueño del lerreno.lia d e principiar 
la i ' s p l o t a r i n n , con tal que no baje de tres 
m e s e s según el párrafo segundo del a r 
tículo rk." de la ley. Durante el plazo que 
se señale, quedara en suspenso la solici
tud de autorización, y solo podrá ácee-
derse á ella cuando eí dueño dal terreno 
lió d i e s e prliicípiq dentro del mismo pla
zo á tos trabajos de esplolacion. En la 
espectivá de que asi pueda suceder, los 
informes del Ijigeniero y ¡Consejó próviW-
cial se cstendeián á apreciar las razones 
q i e aconsejen la concesión solicitada. 

Si el dueño del terreno en el término 
de los 1.) días nada hiciese presente res
pecto de obligarse ó no á hacer la explo
tación de su cuenta, se entenderá que 

de los motivos por cuales no consiente la 
esplolacion de uu tercero, se oirá el p a r e 
cer del Ingeniero respectivo y del Consejo 
provincial, remitiéndose el espediente al 
Ministerio de Fomento para la resolución 
que proceda, previo informe de la S e c 
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Es tado . 

Esta 
d 

" Ésta resolución se tendrá siempre por 
elinilisa, ya niegue ó conceda la auto

rización, sin ulterior recurso. 
Art. •)." Si por el Minislerio de Fo-

meuto se concediese la autorización A un 
estrano para esplolar en terreno de pro
piedad particular las producciones refe
ridas en el artículo 5." de la lev, el Gober
nador de la provincia dictará las oportu
nas providencias para que, notificándose 
inmediatamente la concesión, se lasen los 
terrenos une hayan de ocuparse, y s e h a -
ga desde fuego á su dueño el pago de va
lor tasado, con la prestación de la fian
za á q u e se refiere el ar l . •'>." de la mis
ma ley. 

La tasación se hará por peritos qué 
nombren las parles y por un tercero en 
caso de discordia, que designará el Gober
nador al tiempo de elegir aquellas los su
y o s . \ esle fin darán noticia á dicha 
Autoridad oportunamente del nombra
miento hecho, y la misma les notificará 
inmediatamente el del tercero en dis-

La fianza se estimara por el mismo 
Gobernador, oido El Consejo prowncial. 

.Vrt. tí.° Hechas las indemnizacii mes 
y prestada la lianza de que trata el a r 
tículo de la ley \ el de este regla
mento que antecede, el Gobernador dis
pondrá sin el menor retardo que se pro
ceda á demarcar el terreno por el Inge
niero á quien corresponda. 

La< lemareacion, que nunoa escederá 
} de 20;000, metros cuadrados, se dará con 

la estension y figura pedidas por el inte
resad., en la solicitud dé autorización, 
siempre que fuere poligonal, rectilínea y 
del menor humero fie lados posible, has 
ta llegar al límite del paralelógramo rec
tángulo. 

" El Ingeniero levantará dos planos to
pográficos del terreno que haya de e s p e 
tarse, de los cuales un • se incluirá en el 
espediente y otro se entregará al intere
sado . Dichos planos determinarán conve
nientemente el punto de partida de la e s -
plotacion y sus linderos. 

Si por efecto de la demarcación resul
tasen algunas diferencias entre el terreno 
comprendido en su perímetro y el que 
fuera objeto de la tasación é indemniza
ción y fianzas, se procederá á rectificar 
la tasación por los mismos peritos que 
en ella intervinieron, á ser posible, ó por 
otros en caso contrario, elegidos en los 
propios términos que ellos. í íasta que la 
rectificación y los abonos hayan tenido 
lugar, si debe hacerlos el concesionario, 
ó su importe se haya consignado del mo
do que establece e í artículo siguiente', no 
podrán emprenderse los trabajos. 

Art. 7." Cuando alguna de las parles 
dejaáe de nombrar perito, lo hará en su 
defecto el Gobernador. 

No se suspenderá la demarcación ni 
se pondrá obstáculo á las labores necesa
rias para la esplolacion por no confor
marse los interesados con las tasaciones 
de los dos peritos, ó del tercero en d i s 
cordia en su caso. 

Cuando esto suceda, el particular á 
^uien se hubiese concedido la auto
rización para esplolar, consignará en la 
Caja general de Depósitos, ó sus depen
dencias, el valor tasado de las indemni
zaciones con los aumentos á que se relie-
re el artículo*), de la ley, quedando r e -
s e n a d a la entrega de las cantidades que 
correspondan por indemnización para 
cuando se hayan resuello en debida for
ma los recursos intentados por las par 
tes, con arreglo á lo establecido en el 
arl. 8$ de esle reglamento. 

Art. 8.° La caducidad de la autori
zación, si el concesionario dejare Iras-
currir un año sin esplolar las sustancias 
de que hablan los artículos 5." y f. de 
la ley para cumplir su art. o.", se decla
rará de oficio ó á instancia de parte por 
el Gobernador de la provincia. Se repu
tarán como partes, para promover la de 
claración de caducidad, asi el dueño del 
terreno como cualesquiera otros intere
sados que con su consentimienlo ó sin él 
intentasen esplolar las mismas sustancias 
cu el propio sitió \ lugar. 

Contra las declaraciones que se h a 
gan por el Gobernador en el espediente 
de caducidad de autorización, podrá re
presentarse al Ministerio de Fomento; 
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pero conlra esta resolución del Gobierno, 
previo informe de la Sccccion respectiva 
deli Consejo de Kstado,.no podrá inten
tarse recurso alguno ulterior. 

Art. 9.° Los espedientes para la con
cesión de osplotar .irenas auríferas y e s 
tanníferas ú otras producciones minera
les de los rios v placeres, cuarteto hayan 
de beneficiarse en establecimientos lijos 
y formar pertenencias mineras, podrán 
instruirse sin que preceda á la solicitud 
la construcción de las oficinas de benefi
cio, siendo bastante, que se dé principio 
á las obras en el término de un mes, 
contndo desde la fecha de su presenta- siempre el ^derecho 
ciou. 

La concesión no podrá hacerse, sin 
embarco, ni tampoco aprobarse los e s 
pedientes definitivamente mientras no se 
acredite, dentro del plazo señalado por 
el Ministerio de Fomento para cada caso, 
(pie la oficina de beneficio se baila con
cluida, ó al menos en oslado de dar prin
cipio «i sus trabajos 

i ... 11\ n 'i - . 

tenda fundarse en las fechas de las solici
tudes para hacer calicatas, ó en las fe
chas de su presentación, ni tampoco'.en 
las pruebas testificales ó (|£.._olra Oíase 
con que se i n t e n t e , a c r e d i t a r ^ tiempo en 
que la calicata fué hecha, aunque se t r a 
te do los terrenos en los cuales la esplo-
tacion se declara libre por la ley. 

Art. 10". Los dueños de los terrenos, 
bien sean incultos o de secano, que con
tengan arbolado ó vifledo, ó estén desti
nados á pastos ó labor, bien se hallen 
ocupados por jardines, lruertas y cuales
quiera otras fincas de 

ticular, se considerará como definitiva, 
sin ulterior recurso. 

^ ^AHTULO III. £ ^ 

ftb tg&vcrtcnencias dr mi ñas. 

Arl. 20 . Los Ingenieros que visiten 
las comarcas donde se espiden las minas 
\ los que hagan las- demarcaciones, cu i 
darán de examinar si entre las ya conce
didas por el Kstádo existen fajas ó espa
cios francos sin la ostensión necesaria 

le regadío, tendrán'-' para formar pertenencias con arreglo á 
á exigir del esplora- íosarts. 15 y H de la ley; y en ambos 

dor/qjil tJnsjiljiyahArévramertle fianza casos, VBiemBrpxjnede tal hecho tengan 
pafclMcáujllZBCidnlftl desenojo q i&lj t ' jbpl ic ia por cualesquiera oíros medios, lo 

pondrán en conocimiento del liobernauor calicata ocasione. 
La i n d e m n i T a c i o i h cuando no medie 

convenio, se fijará por Jos p e r i t o s que 
nombren las p a r l e s y t e r c e r o e n d i s c o r 
dia, d e s i g n a d o por el ( ¡ o h e r n a d o r de la 
p r o v i n e i a al t i e m p o de elegir aquellas los 
s u y o > . A e>ie fin darán o p o r t u n a n o t i c i a 

de la provincia. Este, considerando loa 
terrenos como demasías, según el ar t . 15 
de la misma ley. dentro del plazo de 50 

. o^oiiijj-
quedar adjudicadas antes que tras^u7rlu> 
dos aflos desde la fecha de concesión 32 
la pertenencia minera mas moderna ñ¿ 
determine el perímetro del espacio fr;¡,^ 
co entre tres o mas pertenencias, ó 
entre dos forme la faja de que h i 
artículos 14 y 15 de la ley. 

Vrt. 25 . "Cada uno de los .espediente 
de minas solo tendrá por objeto elni 'mi^ 
ro (lo^perlenencias á que puedecojJtraet. 
se una solicitud, según los casos de que 
trata el ar l . lü de la ley. Se esceptuan 
únicamente las peticiones de cotos mine
ros, que podrán hacerse en la forma (le
sionada en el ar l . 42í!o esto reglamento. 

A las solicitudes hechas en nombre' 
de sociedades colé; uvas, comanditarias 
y anónimas, y también de las sociedades 
espec ia les mineras, cuando se hallen, ta. 
galmente constituidas, acompañará es
critura o testimonio en forma queacredi-

(lias, contados desde la fecha en que. r e - le la existencia s icial. 
ciba los avisos de los Ingenieros, princi.-!. Art. J í . Si el registro se refiere á 
piará á instruir el espediente de adjudi- un deposito ó m;: adion de turba que i¡n 
cacion. Al aviso se acompañará el plano i llegue á . la esieasion de una pertenencia 
topográfico de las pertenencias entre las 1 incompleta de su clase, podrá designarse 

$ r l . 10. Kn 'l(K ,-as(»s de. que la me- á 'dicha autoridad del nombramiento 
taliírgía del hierro reclamase como pri- hecho, v la misma les notificará inme-
n w r a s - m a t e m * l a ^ i e w a é - ^ e w B g i n e s a é diaUuneule el ddaei.cjej:o^£jLuUsjau^Ía^ que resulten las fajas o espacios trancos I l a q u e ocupe en la forma de un rec t án -
dc que trata el art . 7." de la ley, los e s - Cuando entre las parles Talle el acuer- insuficientes para formar las incomple- i guio que encierre o comprenda el dep<P 
podientes se instruirán desde luego, co- * do para lijar la lianza que garanlice las tas, v en su vista el Gobernador dispon- sito. La concesión se limitara a este ja
mo todos los demás en que se pretenda indemnizaciones, el Gobernador, oído el drá se notifique al dueño de la mina mas pació, observándose para otpfgarlai las 
la concesión de pertenencias mineras, sin Consejo provincia!, determinará la suma antigua de tas colindantes, para que diga prescripciones dictadas p a r a l a s flemas 
que IVava necesidad de acreditar la e \ i s - en une haya d • consistir, si acepta o n<> el terreno, que podrá adju- de su clase. ...... 
lencia de establecimientos lijos de bene- l'ambíon oirá al Consejo provincial dicársele como demasía'. Asi en este ¿aso Cuando se traten de esplotar vanos 
tibió ni de crearlos por los esploladores, para lijar la lianza euando supla con su como en el de esceder el terreno de los, manchones pequeños de turba, se pedí-
reputa los para "^le caso en ignales cir- permiso la falla de consentimiento del dos tercios ec una pertenencia completa ran y designaran en una misma solici-
cunslancias une 1 is c uioesioüaríps de dueño v la negativa de este pará que se desú clase, la notificación para que ma- tnd.de registro lo ios tos que existan en 

^"í(| í :lsel el espacio de cual;o pertenencias conu-
icán- iguas de las dmi -aViones espresadas en el 

párrafo segundo del ar l . 13 de,la.,ley, Ó 
a- eii'aoble espacio si las pretendiese ana 

en e l . -aso á que > c ' r d i c r e el articulo rán tás'oposicíónes, \ lo mismo el dffertti 
¡,nier; )i-. no so reformasen' Con! la tasa- de ta minu mas anfibia que los demás á 
ciou de la> i'i leniulzaciohés', se procede- quienes por el órdén de prioridad pueda 

" : un,'establece el a r - corresponder la ádjii licacion M todo 6 
parle de las iléih i das'! dentro del mismo 

¡minas 
enum 

! o! iI e Si' 
ida- en el ar l . 

¡s sus 
. - d é l a lev. 

CAPITI LO ü . 

nc ole 

U\- ais t:Utff ¡ j l ( . 

I I . La faculta'; de hacer libre.- i rOjiri' analogía segu 
labores, someras eoú el no.ulive de liculo 7 . ' de o.síe reglamento al tratar de 

>,i 

ealá:a!a> |>ara descubrir minerales, con
cedida por el arl. N." de ¡a 
los ierrenos i;o estu\ íésun 

ipei;áíes, c o n - la autorización para que se espíoten las 
t l ev . cuando sustancias minerales referidas en el nr-
d e s f e m s al l i c u l o ^ / d e l , , lev. 

'plazo participara:. ;V| (¡obernador si las 
renuncian o ni); ctó ál concepto de que 
trascurrido, su silencio se interpretará' 
fftittt\ •npiíMtá'Ylfc aceptación. 

Oí) d ias , el Gobernador, 

compartía, sin perjuicio de démárear 
cada manchón aisladamente cuando c o r -
responda, J'onuaiidü uu rectángulo bas
tante á encerrarlo ó comprenderlo por 
coinolelo. 

£n el plano topográfico, cada man
chón se trazará distintamente según la 
situación que tenga, y eg el acto de i -

jconocimiento v demarcación se hará 
(•nnsjar.su superficie, así coma también 

see l en a) Gobernador de la pro\ i 11 < • I ¡» en 
los casos de preléiuler autorización fiará 
ha< er ealícalá.s ( ' ¡ i Ierrenos do secano 

dedicados 'a pastos, o labor , cuan;¡o el 
• i:: •:• i ó quien le represente se hubiese 
• 'gád'o >\ eoíVsentiíjIó, u hjibiesen t ras-
i-.Urr|dó ilos inesés sin concederlo, sé ')••-

¡ irá desde, lu'ego al mismo iliíofto, l i 
li lole él plazo ! • \:\ dias para que e s -

' las razones de su negativa ó s i 
lencio, "l'rascurri'lo este plazo s i n c o n l e s -
lar. Se e.nienderé que renuncia al flerecho 

muros esleriores paredes ó cercas; en lo 
Camihps de hierro desde la linea inferior 
de los talude- . desde la superior de los 
desmontes y desde el borde esterior dé 
fas cunólas,"y á falla de estas desde una 

1 te al Ministerio de ¡"omento conlps'ésbri^! demarcados, y losconcesjonarips wUyfa 
los de oposición para lo que proceda, rán el canon" que. por los mismo- es¡ia-
observándosc en lo lo aquello i]ue no se oíos corresponda, segjm (ps párrafos s«-
deiermina especialmente peres le artícu- gundo, cuarto y sétimo del ar l . ¡ p de 
lo cuanto se dispone para los espedientes la l e \ . 

I'ar.i ivpiiu.i- pobladas estas.eQn.ce-

WM¡m de la [n:pi'mcni /iVe^ii ii.Íb,o con 
cedí •:; lo |,i auforizacion para hacer bis 
caucaos á que se refiero-ol á i í : í)."dc la cali'catíis á qiie se refiere ei árí. ! 
lev. ' podrá re i i i ' eseularse por "cóndittMó 

Mi misma ajiWi'dad ál M-.i- -r le 

tos canales , desdé la-
íie-. ¿Ál de la sen la d s i m a d a á la 

sirga1; en las fuentes, desde la parte é s -
leríof'íle] pilón; si lo luviese . o desde el 
lugar cu q u e s o depositen las ag¡ras? ! !eiV 
íjís íllirtí^á'dtóro-: v «ie¡n;¡- servidínUbres 
ííft̂ íc'rffif, desile la' linea esierior que mas 

I • IJX ll'J .1 1 . . . L .1 1 ... t . 1 

dose la focha de su enlrada en las ofici
nas del (¡obiorno d<> provincia en la m i s 
ma forma que la prcseulaeioil de las s o 
licitudes. !>es<:e es|;¡ fecha st; contara el 

|sip¿os. Jiastará con' ¡¿ue ten.-anel niimero 
de Ir.iouia.i.rc^ que correspondan al 

¡ P . M W¡a ¡e W p•• ••ic.neucia.s juimit i -
jvamenle uesigiiado, qbedando fraíleoslos 
i espacios inl<n;i(?(J¡o.s píü?a iconcesiones 
ntineras de otra Cl ¡se. 

Art.. ¿>. • Tara ¿ep.u'ar ik»s a mas 
de 

rom'enÜoí pero lo que por este ¡¡ i man le ' 

l ... i /'O ' 

lieTOs 
ih'Uol-'flIHa'n'^cia á i¡, \ u b la oponunr 

m m 

ir local, 
a ra do to ne r : I a concvsron 
W á y ' h i i ' V e ¡i/ilíW'en nin-
Hf Ya^VioVhlá'.í \\w pH'. 

pnWimas 
¡UJOres li;\ \ ;¡n 

í|tfs¿Olj I i ¡ e i ¡ J ¡ 
V i M I ij Las solicilndes de dice^i ie 
paráejeci l lar tabovesimueras á'ítfeWés' 
iii.stafic¡as''ffel'ías"designadas en el artife** 
ló lirec^lén'té': s'e ilirigiráu por Conducto' 
del ttpAorfW^ al 
Mllifiitfr'fft) ñd Mohiento «, bien á la Aufn-

mdose 
oportuno e.spcdFf̂ ütéf 

iWmiffin? r e s p e t i v a , 
en ambos casos el 

ml.encia de! I i « é | < ó «é,,<jflnáíi,uu« 
deba inlormar. \ «d Consejo p n n i ' A 
vi se d a t a s e de S e n i c i o s o serVJdn'Wbres 
p Ü b l M 

"el1 Vi. 
i ) o h t h V ' > T , V " , , i n . 

3l >e negare ' l i i lieenera sol ic i tada: 
bien sea la l i e d l e . a de la UilorMad mi 
libw. 'd'él Wtttür'lo dti1 TfinVeA'td Jo' del 

forme .1" ! Ingehierl) rCspCélívó, v l;i lor-
ñ\ikh\h "del p lano to/h)§Váfico :,á'Om> se 
rell^L'el arliculo ;,nlerior. 

Tan luego como se presente la sol ici
tud, el ( iobernador mandará (pie los In-
.;eni.-ims practiquen el reconochnieWto, 
iexanlenel plano t<Jpo¿raKb(>»flé las per-

v remiUéndolo coq informe del Goberna-
dor (fe la provincia para la resorción 
deí'Winisterio ,|e f'omeulo. Si se lo tu
f a s e la aprob ehn. no habrá término^ 
hábiles para ulterior recurso; á no 
que se modificaren las cauris de la nega-
t va, va por la esploiacion subsi 
v j»or( (tra> razones que sé apreciarán éfl 
cada caso con arrean á las circundan-

i Ci'as^ue en él concurran. 
'Minando los indíVintios ola> 

.Usejo WIHÍRrf 
servjcrombres 

.liras ms , 1la^ ,ébásiltjiveh-cam¡-i 
^c^tó1e8f\(febÍnií>lftiSar fadtürtíli 
ínjf^ldi'írtíl' Wte rMHiftoíéWWrtW 

iiMienldíis.o'ntrji'Wtí'qne^VeHWIjenijfts íaja^i 
ó 7éápai:ios francos, v emitan su informe coiiipañia< aihju'i 'ran por convpra o por 
dl'iilro del plazo de s'eisineses, contados otro medio ¡e£ál cualquier número o'-
desde !,i focha en í]ii^'sé 'l<lfen'|^ ,éhtei'a- pertenencins ^ « i é i ú s , concedida» ya PJJ 
dos.de la orden de aqiedla Autoridad. el listado, lo .i-ndrán en couoHmien." 

Cumplidas «-slas formalidaifeW se i del .'.obernador de la provincia denir* » 
n'áYáWI las 'bportunas^'riólIHchídibtie»,1 ^ itoft^ViVAdros !•> dias inhunmilofra 
Céhttniíará el espediente 'Jttir W» trámites' 
, Vmi s'ujecinu á lay-^rfelííífíféfe'llfd 
articulo 20 para las •adjuiuVarmnos de 
¿j-¿q,yau; i-Jldo %>. ix el • :ai ;> rnoi5 

Art. 22. En todos los cito*1 laU'd«N 
nm'm, si no* las reñmiCiá^r t ' ^ i l resa-
mente todos los colindantes, imbrán de . 

í ^ e ^ ' U ^ m ^ k ^ r r / v ííhii 'lia Autoridad lo pa^ 
H f r l í S i t l f i p a r á a l Ministerio de Fomento cu«' 

t & m \ \ \ M w á M m , ^ í - H " . . . 
ta i»a 
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contínnaní en Id forma qúk.ki establece 
por regla general -para los registros y 
concesiones ordinar ias , . , 

Cuando los in<li\i<luos ó las compa
ñías, por los medios indicados en el pá r 
rafo primero de éste artículo, adquieran 
jas pertenen W aun no concedidas, cu -

¿soedientes sigan los trámites ,lega-

, 0 i n s t r u m e n t o publico que las aere
ad-. \ manifestando la \ohuitad jdeqae 
Q] fjsueílienle respectivo prosiga en norria 
üiv y representación de ios m i s a n » indi
v i d u a i» compartías. .Vientos ejtfo no 
const.v a e l l a s \ntoridndes continuarán 
¡¿ instrucción de los espedientes, repp-
noclénllo' sn!o por única parte legítima á 
quien lo.< hubiere incoado y proseguido 

ni,"liar miajenncion o Iraslerencia d e 
bidamente justificacías, ó ¿quien tuviese 
carácter y personalidad bastante para el 
objeto, acreditados ante los mismos Go-
béroadores. 

(Se aindiiihirA.) 

Sección de Gobierno-.—Negociado 6 . 

Los Alcaides 4o esta provincia, Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á averiguar quien ó quienes 
fueron las personas que en la mañana del 
25 de enero anterior, condujeron doce 
cerdos que se robaron en el paradorde 
Santa Casilda, afueras de la Puerta de 
Toledo;propios do Joaquín Navarro, «pie 

mondólas á disposición del sein>r % f del 
distrito do.La Latina de esta eorjeidebjén,-
semé dar conocimiento flpj resultado de 
tiste servició. 

Madrid 28"de febrero de 180».— 
u u c d e S c s t o . / 

i o M 0 , . ^ nVjnióbOO! 
u j i r d 

— v — 
— " 3 — 

.q t»V 
MU 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
•. • ; 1 • ' 1 i". >fft i f f í " .'.<> :« • •• o 

, 1 , — 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Quinfas. 

Para llevar a efecto los sorteos de 
décimas m í r e l o - pueblos de está p ro 
vincia, en el reemplazo correspondiente: 
al presente arto, con arreglo á l o que se 
previene en el capitulo segundo de la ley* ¡ 
de reemplazos, y Real orden de 18 de | 
febrero p r ó x i m o p a s a d o , ha t enWt t bien ¡ 
seiiaíar JaoDiputaciohl^óvineittrel sábado 
sietedel corriente, (fesde las nuev,e d e su 
mañana. i»n el l o r a ) " d o n d e c e l a r e sus1 Wr 

orones i;, e s p . T ^ n a c.u-porAeídn 
, Lo que 9B anuncia al DÚbUcp 

plimienlo de lo mandado en la pn 
j e v .íiíífil <oJii»uo • ; • . 

' Madrid 2 de marzo de i . % 5 . — El 
Presidente, Duque xlc.Scs.lo.-

.xrjdi 
.JH 

Ü7TT 

S E S T A S E C C I Ó N . 
i r i . j i l -*>\ 1 • .omoJ 

'II Büliiara tí* 

Secretaria. —'Negociado 2 ."—Ayunta
miento?;. • 

Sg lialla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de S e c r e t a r i o del Ayim-
[añiietíto dé Cnlmonarejo. d o l a d a ' r o n 
el sueldo anual de 2490 reales, paga
dos dé los f o n d o s municipales. 

Los aspirantes "que á la cualidad de 
mayores de í.) artos reunan i 1 necesaria 
aptitud, dirijirán sus splioilud^s oompCn 
iilnfemeVitedocmnciiladas al .Uoabkrprc.-
fflñM : " aquella municipalidad, d e n t r o 
del término de un mes, que e m p e z a b a 
contarse desde el dia en uuq.se publique 
por tercera Vez el prese ifte íímincio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que .sdrá preferido el a<pirante <pre r<*una 
la> i iHam<lanciaspifeveni(lus en el-fteal 
decreto de tí) de octubre- deJS&Sj >o en 
la lleal orden de 21 del mismuimei de 

LorXlcaldes de esta provinpifyílns-
¡jeertórek' de v i ^ i l á ^ , f j ú a ^ i a „c¡ \ i 1, y 
demás dc|>em|ientesde mi autoridad, pro
cederán á \a busca <1<1 las í'al^llerias que 
con susseftps, asi cotÁ^Jais '$¡,1^,acto
res en (puehés'rtícaén ¿o^peqf^as,, s ^ , ^ 
presan, á quienes se . c a m b e n ; : debiendo 
dárseme conocimiento del resultado dfi ¡Secretaría <ienera()^llty<wodQ1:><i.i — 
este servicio. 

Mi ti 
déSes io 

fiOBIKR.N-«> l.K LA PROVINCIA !»K M WHIID. CSle sen ic io , • , „ , u t.tyJ»! í 1 ' l ^ a ' z q i m e n l o . g p ^ O b 110*1 
Madr.d i de marzo de lbO, . - I )uqu ,o .,, ( f í t ; ' i C feoxnBdnii;) 

Por el presen^,v;¡en,virtud.<teia«upr-. l l t 
, ; . ., . ¡ do.<lel lluiQ.jfio#rJUiíoJslio üefe de¡;l4 

.^e/^/.s ^ /a.? caballenas. Sección 7 . ' de este Tribunal, se cita.Wa-
ma,K emi to lOTiSQ^iu ida vez ádonf t fc 

Ha ínula parda que tira a b a m , p ^ í i p e «enisia, Adniinis(i;a^r que fué. Mel 
negra, bocimoluna; otra negra bucera. e s c u d o ^cpliual W<á iepartamcnlo do 

• d e l«,s dos e o i N e j o n e s , y . p i r a Madrid por lósanos uc7t#0ij, 1^07, t SOS, 

nal lili r,iafluui<K) ef ob ?.:iuoirjun¡ldO eiiea.de pu^\ifiado,esie anuncio en lajfíah 
¡(fépi efe los sH(je.t,,s. C9fat s f l p r e s e n t e n ^ i P S i t d - g ^ í f ^ b g c -

. ; . ¡ ; . . | i ,<»'• ., t r. i ; n mi neral nors í ó por. medio de encargado a 
U n o c o n manta morcUana, montada r f t C o f e e T ^ ^ f e S l » - ^ híMb^m^bk 

Madrid 28 üe lebrero , I H 8 f ó . _ i;i 
Uiiijiie ile seslii. 

con eupas [tardas, monlados.el unoen un 
caballo r-aslaño mas pequeño con una e s 
copeta" ó m g a d a y el otro en luioapülfc 
castaño oscuro. 

q o l - i t. ;^-i>>.v- * n b í í » i j 
.i¡ s i - u .»;l>i!/ r'i.ii» <̂  i; .-.nB'l 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia, , y . t l e - J c i n e n t o " . d e ¥ l n d ^ : > ¿ ' S 

si lazar/Axími nis t rador que 
fué del escusado decimal en el deparla-

• 1 Á a l 

ma y emplaza ñor §e^unda vez á don Ma-

Veeaon do l-tmnüh^tietfMfitidV:--
Minus.—Número 121 . 

mas dependientes di- mi autoridad, pro- ' he rede ros , cuyo paradero|se ignora, á fin 
^/ekfls |Hjiüc/i lo .'MiúiMlto cederán á la busca v captura del soldado-;ufcJqde en el término de treinta dias, que 

joinerno de proyjnma .sobre constitución deserlóT del regimiento Infantería Fijode ¡ emnezar<án á contarse á los diez de pu
ne la sociedad especial minera denomi- r — » ~ — - t c , - « 
na«lu i>7/*//.». i r / . . . . . » / — i . . - . - - i . * . 

sé Fuinjs,. 
t,Pl)¡; itily.un ui'ild 

i:i—.r.eo/i M¡»<n-7TimT ob v- biibfiM 
nulf-tó ^b yiiüull joIi¡r¡n«'!l-ubIfiolA 
Por el presente y en virtud de acuer

do del limo, señor Ministro Gefe d e . l a 
Secion 7.* de este Tribunal, se cita, l la -

awi lecna el s iguiente decreto:" \A 

cede la lev de sociedades mine/aá de^B 
de julto'Uíf' 183í)y' V'bidd dl 'dibtilh^n'del ; 
Consejo provincial, aprueboto'jjOiVSfiU^^ 
clon ríe la sofiedad especia l niihara>idiie, 
con'el .nombre i le YicJor Mafiuelifcon 

onOfMitt^t^jjtffW^ffiB? 1 aUfOM«efHo.jje r,cjqpargadii á recqgpn ^ 
I ? o n l e s l a r e ' pbego de raparos ocúnri«9s 

jCeuta, Bartolomé Salmerón Alricalafúflu-
\ a s senas se espresa»¿-continuación-, ile-
•biendo-darme n ."nn*i*r t0 t i i f t i H ^ a t ü ' 
\ i c i o . 

Madrid 28¡de febrero de 1863,—Du
que d e t e s t o . 

I Estatura on metro, GO milinlelros; 
j)elo y cejas ilegros; ojos id.; nariz r e -
p i l a r ; boca recular; barba poblada. 

blicado es te anuncio en la Gaceta, se 
presenten én esta Secretaria general por 

vwilpua'ei'UW 16 drt'e'n'^rn'del corriente 
afto, ante el Notario don íailoghj Báxpé'-

(juinléfoi,. p i í l ' dob i vicbhw , , Mt(uin 
Pascual y .González, don¡ Idatpilrf 'Ttjjrx-e-
s e<lo Canenl, dou Muhubldiroméz«Palller-
»P y don Vicente Baranda Velasen, anto
j a d o s al electo por la Junta gttaettit de 

Lo que |ic dispuesto se publique! en 
^Spcriodíeosolicialesde esta c a p i t a l , en 

cjnUi>liini(Mito de lo dispuesto en el a r - i 
"cuto S." de la lev d e 6 de julio de 1859. 

Madrid 28 d e j e h r e r o d e i 8 C 5 . — lhi- | 
$ N de Sesto. »'1AÍ« 

Los Al cables de esta proVincia r Quar-
üia ciVif. inspectoras 'de vigilancia 'y d e -
mafi dupondioritoo de mi autoridad, piucu-
derán á la busca y {captura del sol^a$9; 
deserlor del regimiento artillería a caba
l lo, Salvador Fernandez Guzman, cuyas . 
senas se espresan á continuaciou,debien^>| 
dn darme conocimiento de osle-SCrvieíoí'': 

Madrid 2ilonmaT2oliri ^05.—Duque 
He Sesto. 

*M T2 va 
l « > l a t n r a íSn m ú l r n J CC^ m i l i m n l T W 

>elo y cejas « ^ é ^ J á ^ n a r i z 
fegulár; bne^KIl^tmi" 

^n eA^eximen de Jas cuentfis de: caudales 
del <ítfM»asado nne; en la inteligencia que 
[le ^ d ^ - i l i c a r l o ' les parar;} el perjuicio 
]ue naya lugar. 

.Madrid 25-de)íebr^wí de-»l805.*^o^i 

I t u t a n ' " ^ « h i l l a » i;l 5i. «I »M 
¿ H . O ' J — — — — iÍ5¡q»oM) 

PROVIDENCIAS lüPACl.ALES, 

¡^diencia territorial de Madrid 

. Edicto: lí|i virtud de tteal auto dicta-
lp„uon la .fixi;ma. Sala tercera de esta 
audiencia tet rüorial, refrendada del E s -
irtbano de (amara habilitado don.Jos^, 
«aria de Ouiotas, se cita, l lamayempla-
ra'fl E n f i l o | ig in io A \ 1 Ion López (aJ'Cár-

, barrenero, de 42 aftos de 
edad, para que en el término de 9 dias, 
OUfijttbprimer edicto se le señalan, com-
parezca en las cárceles de esta corte ó de 
Sigüenza á responder a los cargos que le 

.rc&uljah en ,la cau'sa peadieute contra 
- y ¡ 9 l ^ ¡ c , > n ' s o ¿ l e s , por tentativa de robo 
en euailrilla y uso de,cédula *lQ'¡vecindad 
esjjedida á favor de otra perdona, bajo 
.apercibimiento que i!e no presentarse se 
sustanciará d icho proceso e í >u rebeldía 
y lo parará el perjuicio que ha va lugar 
con a r rodo á las l e y e s . 
- . .• i luur tJ (Ifcwi'JUiiUuoó itidr.fdA H 

Juzgado de primera instancia del distri-
. . . to de JSuena-vista. 

En virtud de f i imidenc i a del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia de ' distrito de Ibienavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito'Escri
bano, se s a c a á pública subasta por térmi
no do \:j -lias, una dozava parle de ra,sa 
fábrica de jabón, sita en el pueblo de. 
Aravaea. á orilla de la enrretera, por el 
tipo mínimo de su tasación, en la cantidad 
de 7.">,s<i rs. ."u 5[J2 cents., señalándose 
para su rcr/iate id dia 15del nrúxhno idcs 
dé'niarzo, á la una de su tarde, cnel Juz-

sito en el piso,bajo dé la 
térrrróHal, Plazuela de Santa Cruz, • 

Madrid 2o de febrero <le 1805.—Kl 
Kscribano, K. Hermenegildo Ileimandez. 

. v u e \ o m > < ) \v>v.rant\W.c»v)t) DIÍ>MVJH-
Don Manuel Pilón y Ortega, Caballero 

Gran Ou/, doda .Uwil y mililar óVden 
-i tdo SanSermenegildo, Mariscal de Cám*-

po de Wejcrüitofc Nacionales yComanr 
«¡tdanle iGeneüaJ^vSubinspector de Arti-
-j;Uería del distrito de Andalucía, etc. 

K» virtud del presente cito, llamo v 
con|dazo por segundo edicto y prepon a 
Á6H JLiim» María -López, vecino 'de la villa 
y e r r e da Madrid; para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la GdcetoHel Go-
kktolH'> y'fíolftin Ofúiát; comparezca en 
este Juzgado de Artillería á contestar 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por—defraudacion á los 
fondos del cuerpo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se sustanciará aquella 
con los estrados del Juzgado y le parará 

llegue a su noticia se lija el presente en 
S.évilla á Id de lebrero de 1803.—Manuel 
P i l ó n . - E l líscribano mayor dC Artillería, 
Ildefonso Lalderon. , y ^ ? J } 

ob m • r „ , • 
• . . . i i . .du; " 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AMiÉ consulado,^ dePÚenib&ctta. 

se a r r i e n d a en pública l ici tación el a r b i 
trio de la r o m á n a ' y med ida de solidos y 

i jpffloí . ií . í á S p í M ' 
r»o de junio alft M Í8pÍ. ^ t l n á W d o su p ro 
ducto á los gastos del .'presupuesto, niiuti-' 
c í n a l . ba.s'whaiclonés ¿ f enaD^ jde .ma^ 
niiie.sii.» en la secretaría, V JPara-ijPswiós1 

r e m a t e s están señalados l<>s d i a s t . f t y 8 
del innit>diatb1

<V^ir>^óV'H láfi.t^S'd** lar -
cíe . 6'n la caNí <íón$,lsi(irlai,,

>w ¿uál sj& 

. ob icd i^ oiííinoiU Mbln'.lA | ; | - . S I ) « | 

Alcaldía constitucional de Gatapagar. 
.uiJiii/.K :ui (>T/.iUf'i.'i:;iJiio:»-/t(UA:).iA 

Teniendo que proeederse á la for
mación del amillaramienlo de la riqueza 
inmueble, del termino, jurisdiccional de 
estaoviiiav lo&í propio tarios que i Itorígan 

| loicas *m oLmisniu, se serviráh ijira^enn 
lar:*» r emi t i r á este Ayuntamiento las 

i relaciones juradas de saj*iqúojsa'<iaV4ew 
' termina el ar t . 20 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845, dentro del término 
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de 20 dias, que empezarán á contarte 
desde el en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial da la pro
v inc ia , advirliéndolcs que de no veriíi-

! cario incurrirán en la inulta marcada en 
el arl . ± \ del referido Real decreto, y sé 
formarán de oficio según el mismo pre
viene, siendo de su cuenta los gastos que 
se originen. 

Galapagar 26 de febrero de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Leandro Gre
ciano. 

Alcaldía constitucional de Áryanda del 

l'ili uir.;-'»! i'/ffS?*- li IJiih';.- !):! 

Ilnllándn.sc deslindadas l a s sen alum
bres peíciiarfáis del lecmiuo de Argahíá 
del Ue \ . en cumplimiento á las ordenes 
áüpeWoreV, y en virtud de lo prevenuio 
en el particular, se anuncia al público 
estar W manifiesto cu la secretaría del 
\ , . „~ . ^un tamien to de dicho pueblo por tér

mino de 10 dias las diligencias in>lmi
das con tal moli \o , dentro del cual se 
admitirán las reclamaciones que, se pre
senten por escrito, pues trascurrido se 
remitirá lodo á la superioridad, causando 
perjuicio á los morosos. , 

A'rgarjdá del Bey 2 4 d e febrero de 
ISOTi.—i:i Alcalde,", luán José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
01í>U$d«0 .i^ol'iO v noli'1 íflunulí nntl 

Con,superior autorización, se subasta 
en la salaoonsislorial de la villa de Oui-
jorua ét arrendamiento del lejar de los 
propios de. Perales de Milla. px)r término 
d o t r e s anos, y bajo él tipo dé 500 rea
les ^nualefl:» y)Daj;a su remate , « 6 ^ 1 s e 
ñalado el día 22 del próximo marzo y 
hora de las once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que es tará de ma
nifiesto. 
. tapa 28 de , febrero de 1SG5-.. 
—El Alcalde constitucional, Bonifacio 
García, j , , , , ; 
B>.l |j ; ' j íil IIM (¡í '.Jltll'J-l i>\ 'Mlp W^iBÜ r.ít\ 

£ i in ¡ . . jjffl " fcol no» 

\in «nadilla del Monte, previa aütórfc 
zacion, se subasta en arrendamiento la 
posada dé propios porcí presente ano, y 
para STI'S 'dos'remares 0están señalados los 
días 8 y 15 de marzo prÓ'tfÍhibi. 

Hoadilla del Monte 2ü de lebrero de 
' 1863.—El Alcalde, Antonio Sevilla. 

Alcaldía de Colmenar 

los v e c i n a y terratenienles l u c e 
ros que. posean lincas o cualquier otra 
clase de bienes sujetos al impuesto de la 
contribución territorial, en el término 
de ta villa de Colmenar Viejo, presenta
rán relaciones juradas de l a sque sean 
en la Secretan:» rt« mí A \ imi>i . . inniA 

— 4 — 
_ f."— 

Entrado por las puertas en eldia de hoy. 

2560 fanegas de tingó. 
3255 arrobas de harina de id. 
8525 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 45 .504 
l i b r a s d e p e s o . 

269 c a m e r o s , que hacen 0.785 l i 
b r a s d e i d . 

17!) c e r d o s d e g o l l a d o s , que hacen 
41.215 i d . idt ' i 

. v 

Precios de artículos al jnr mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 92 á 100rs. arroba, 

v de 12 á 51 cuarto.N libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 

Tocino anejó, de 88 a 92 rs . arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra •• 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 00 á 71 r s . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra.. 
Jamón de 110 a 116 rs . arroba, v de 42 

á 51 cuartos libra. ' 
Aceite, de 66 a 68 r s . arroba, y de 19 

á 20 cuartos librar" 
Yino, de 36 á 46 r s . arroba, v de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de 'dos libras, de 1 2 u a x 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra 

BOLSA DE MADRID. 
oWm\o»T.— 

Cotización del 2 de marzo de iR(K/iln 
• trrsde la tnrde 

publicado. :;i-.V>,á pía/,,. : Í I - : » H , i 65 
c lo cor. tu-.. 51-70, :•'». T U , v s:i IÍU 
cor. Jbli 

ídem diferido, publicado ' tü-o.') , v 40: 
no publicado. iíi-:ii)-. a pl'azo'4G-oQ j 60, 
t ü e o r . lir.; ÑPfa v 70 liu p r ó x . vol. 

penda de segunda clase, n o publicado 

Ídem d e l p e r s o n a l , p u b l i c a d o 22-ü-j 
v 2Ó-10; á p l a z o , 23-25 lia c o r . v o i . 

Obligaciones municipales al portador 
de á l O Ü ^ c s . , . 0 por 100 de interés anual 
no' publicado, 05 p . 

Acciones do carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de inlerés anual, id., 101-75 p . 

ídem de á 2000 r s „ i d . , . 1 0 2 . , 
Ídem de i : de junio de 18» i , de á 

2000 rs . , id., loo-GO. 
Ídem de 51 de agostó de 1S,>2, de a 

^IdeuVJeY 'V j u l i o d e l S o O , d e á 

PARTR NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA SESOHA. 

fliriüiupioi M i ñ ó n . .«-•• j »i u in 
Sociedad especial minera. 

Halbohl'ts • cu descubierto pwqJdfe 
dividendos pasivos de esta sociedad ¡ o s ^ 
ñores socios de la ínismn don Joaquín. RuT 
d¡i, ¡ióY Inva l idad dé 120 rs.; don Francis* 
co 'Huík por la ríe 50; don Manuel Lop % 

Berreigot, po? la do t'iO, y los s< flores )iore. 
deros de don Vatentin Santos Disz, por | f t 

de 24<», se les rtjqoier-.' por lereor.t y última 
wz ep cu iipliiiii.íiii<> a lo prevenido en f¡\ 
art. 21 «le. la ley «.le saciedades: mineras, ^ (^ 
deque en el térmipode¡ <)iii«iw «)i«s . 
éVéctí.vo's dichos pagos til reo iu..l;id.»r dedl. 
chas u:.MMÍid ñ la ptvsee.laeiou de sus recibos. 

Madrid l . ° d c mar/o de 1863—El Se-
cretario, A. Morales v Celda:—141 1 

ldeni'de 

Idennlel Canal de Isabel 11, de i 
1000 rs. 8 por 100 anual, p iuW 
111 . 10 á 10 cuartos libra. 

Judias de 24 h 5 0 ^ s : W o b a , y de 8 6 Obligaciones del Estado para sub-
12 cuartos libra.- : venciones de ferro-carriles id 94-HO 

Arroz, de 50 a 56 re. arroba; vi'de 10 a 1 Accioqesdel Banco de Es.n V ntm, 
'U4feuart0s libra. ' blicado, 210 p 1 ' Í > U " 
entejas de 16 k 20 rs. arroba, v de 8 ídem de la Sociedad Esnafiola Mer-

á 10 cuartos libra. • f l'l-•T»«i7 éanfil ó; Indnciríni U ^Áh, M u 

Lenteja. . 
a 10 cuartos libra. • . f b i i b i i . . 

Carbón de 7 & 8 i \2 r s . arroba 
Jabón, de'61 á 65 rs. arroba'V ííé 2 0 á 22 

cuartos libra. " 

cantil é Industrial, id., 2 o 0 o ( | 
Ídem de la compañía de los ferro-car-

"i 8 d , r l ü á Z a r a g ( ) Z í l y Alicante, ídem, 2o00 d. 
Patótófe^de 5 á 6 I]2 rs . ari-oba, v de 2 : Obligaciones de la compañía de los 

' I de Madrid/i Z a r a z a v Uic nle con á 2 1 ^ 2 cuartos hhra. 

Precios de {¡ranos en eimercadode huy. 

Cebada de 2 5 lp2 á 2 7 r s . fanega. 

^ i 5 o 5 ^ : Í d «:>l, fanegas. 
Quedan por vender 058 . 
- ^ P r e c i o máximo.. . 50 tój^ . 

Ídem mínimo 45 í j a 
Ídem medio 509,1 

Madrid 2 de lebrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

tivCJh MOÍ) OlI*ÍUÍT TOflOÍ oiulj ob • 
>!<iyi 

interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Uev á Santander, con inlerés de 
6 porlOO reembolsa res por sorteos, á 
157 114 por 100, id., IO.HoO. 

'Acciones de la compañía del ferio-
carril de Ciudad-Ueal á Badajoz, publi
c a d o , ^ ! . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-20 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

LA CORTESANA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto Id . n-.j , l e 

dividend ŝ pasivos (le ^ { j W i ^ i ¡ j J 2 se
ñores so e o s de la misma don Francisco 
Kniz, p i r ta ei.nUilad 400 rs . ; herede
ros oe do/i Valentín Santos ti'mt, p o r la do 
•240} señor don Andrés Tabira ,„>•• 1.̂ 0; 
y don Miguel íinilló^porla d»' 10, se es re-
quiere p o r tercera y última vez en cumplí-
. ieoto a lo p C c \ . i i ; d o . - u .«1 ;n 1.21 d-. la leV 
de sociedades miier. s. a lin de que en el 
t é r m i n o ile quince dias li g«n efectivo d}< 
cim ou^o ..I i'é-can.lvd. r «le .i¡elia stidédad. 
a | f p r i í M a i w . c i o i ) lie su.s rúi i l 'Os 
, , Ma<tnd 1.° de marzo i..- 1865 —Ef Se 

cretario, Manuel Sánela;/..— '18. 

En la Administración del 
Oficial. Corredera Baja de San Pab¡o 
número 5 0 , tienda, se encuentran las 

-s i l J 

• ^ Á J A \W A H O R R O S Dlí \ l \ D l l l í ) . 
-jijtarwh i'; ii'i lumiu'd) Ol)n«u;ré.o lob bift -ifdiO, rtionivoTij iivwjn j«»;ti ii> 

E s t a d o de /a* operaciones verificadas -el domingo i* de muso de t.SUo 

l>ÜRESOS. 

—-* * i V* ib 1 i •' i! > • A íu'iti-.xyipii't '>b' 

inq" SÍiTn^ nHníoi ^ " " í s l n4"feln^^ 
El i ja Plazuela de las l ) « sca l« - ' ¡ " ! l 

Izas 

. . . . . . v , . . v t J ^ . h t o w u i - i « s i j í n : .>e>m 
en la Secretaria de su Avuiilamiento, i . . . . . . . 

deutro'de los diez dias siguientes a l a ' n . . t H „ J , „ ^ 
publicación de este anuncio, pasados los | ^ ¿ ¿ 1 ¡ ? ¿ e d e T o , f l ( , n ' 5 9 

cuales se hará la evaluación deoíició por ' 1 " ^ ' ' 

rogJpA .19, que esta p r e \ e n i d o en l a i n s -

t r U ^ o 0 l m e n § n Y i e j o 25 de febrero de 
1865.—El Alcalde^Dionisio Salcedo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
-ird r.l i; uaioboooiq onp obti-iiii*<T 
n\'>e!i\ ul ob niiniuif.'mllium bíbnoiocm 

l»e los parles remitidos en este di a 
por la Intervención de Arbitrios munici
p a l e s da i leí mercado de granos y nota 
de precloside artteutofc deicorisumo, r e 
sulta lo¡ siguiente: i " ¡ ¡ i u j 
9l) OjOlQOb loofl i'ib OL Ji/: nuiíin d 
o n i m i M l lob o i l a o b film o ^ f l e n • h ~± 

(Monle de Piedad): 
Secoioa 1.» 

•i. ÜhímK 

20.443 

En la de la calle de Fueucarral 
(Hospicio.—Sficcio.n 6.*, 

I l»i - i n k ' W o o 

27.160 
2 2 . ^ 

Número 
de 

imposiciones. 

343 
3(¡5 
470 
653 

-o í shan;. 
3*9 

340 

HfelNTEGlfcÉJ 
-/¡blliolll-'. IjtfiJl ybhu í lH i '̂I :n.:dbH Í v / j / H . j f ( l i í í 

Wftrfjl Número de pa 
lü gogpon "oUlo. 

¿ i!¡ B'ji'Jí I . . . . í .ín£iní r ~ i ~ r ^ T ? -, i # ¿TiTe i 

2 500 I 

1 !:»!• •t»»h9e'.|j 
iN'1-wJl c l i i í i ' l 

Nuevos iruf.fi
l íenles. 

i iJ.d , iiiu.'Jkj 

Total (Je itnpo-

81 biiMIÍ 
451 
385 

13 

124 

470 

i ' ''¡'"i 
3 392 

353 

2 M 

Mi 

l ^ d e l ^ Ü e . s -
Piedad; . . . ,40 .Gi8,6« 87 

Mein ú cúpula. 

27 

1 

114 
o i l , - i 

,eftib D ob onimiól | ,Iiubfl \ u\i\™JÁ*1f^ia*>*M*ii*t • ; r , y OÍJH 
-m * . i o . ¡ : . : ev »| . . . . . . i v i i ¡ . i - M í n - . ^ ^ ^ ^ ^ j í o i j . G a r c í a Villareal. 
'»b " DlttVj !.!,•» - lio ,v ,u\ • ) V m . ¡ | ' ] 

y| oup Bog'iiro gol í'. t9fano<ia9i & nsnotrgic I « « « m M ^ - ^ M ^ ^ f c » 

3 Í S ! : . . OBH.VS EN VENTA. 

en el patíbulo, á 4 rs. 
La señorita de Armestad, pr imeros 

segundo tomo, eada uno á 4 rs . 
La Gota de Agua , -í\ 4 rs . 
Poesías joeoso-satíricas por don VI'-

tof iano'Mart inezMuller . á 12 rs. 
La democracia tal cual e s , por don 

José María Orense, á 2 r s . 
Calendarios democráticos, á 8 rs . 
Privilegios de industria y marca á 

8 r s . ' 

DOCUMENTACIÓN PARÍA LOS A Y UN-
t a m i k n t o s . 

Relaciones deducás rústicas y urba 
ñas y ganadería, á 3¡ cuartos . 

ídem do dadas en renta y colonos» 

j M Í Papel para el amillarainiento; á 5 
c u a n os pliego. 

ídem i d . para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoria, á id. 

oinLibrnmientos. d a ^ a r e m é s v cartas 
d e p a - o , A id 

ídem m id de presos , a id. 
Estados de nacidos, matrimonios y 

defunciones á id. 
cuenta del Alcalde, á id. 

Í d e m d e l Depositario, ó id. 
ídem de contribucioriesj'A id. 
ídem del estado de id.', h id. 
Estados trimestrales de nacimxMos, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas de bagajes, á (|réi oj l^fti 

- i - K M f n u . D . JI I S A v m m í i García! 
— i — — — i 

fmit\Mm¡iMo/eaUed*l A/mirantc, 
MADItID: IR03 


